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a 

PGS Ass” Envigado, 20 de Enero de 2.003 S.A. 

EXCELENCIA EN PRODUCTOS 
DE IDENTIFICACION PARA LA CONFECCION 

Señores: 
CONSULADO DE ECUADOR 

Medellín 

Referencia: PODER ESPECIAL 

  

   'ADIR MEDINA JARAMILLO ] uE 
- . C403740726.642 de Medellin Ceriiés gue y as a y el 

“Jacqueline 

Pormedio de Ta presente Yo” WADIR- MEDINA JARAMILLO, identificado-con——————— 
C.C. 71'728.842 de Medellín, obrando en representación legal de 

MARQUILLAS FAST S.A. con Nit. 800.243.090-8, residenciado en la Cra. 
46 A No 29Sur 120 de Envigado, conflero poder especial al señor JAIME 
ALBERTO OCHOA DIAZ con C.C. 8'227.515 de Medellín, para realizar 
todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse, y surtir efectos 
en el territorio ecuatoriano, y especialmente para que pueda contestar las 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas como nuestro representante $ 
legal de nuestra empresa en el país ecuatoriano. 

Agradecemos su atención.     
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

HASÓN DE MARGINACIÓON.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

las matrices de: PROTOCOLIZACIÓN DE IOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA 

«MARQUILLAS FAST S.A.m: PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE 

APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. otorgada por: 

BANCO SOLIDARIO S.A., a favor de: MARQUILLAS FAST SA. 301 

DECLARACION JURAMENTADA, otorgada por: SHE. JAIME ALBERTO OCHOA 

DIAZ, protocolizadas en esta Notaria, el quince de marzo, 

veintiséis de mayo, y uno de abril del dos mil cuatro 

respectivamente, de la RESOLUCION No.04.Q.17.2089, emitida 

por la SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el veintiocho de mayo del 

dos míl cuatro, mediante la cual se RESUELVE, calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior: y, 

autorizar el establecimiento de la sueursal en el Ecuador de 

la compañía extranjera MARQUILLAS FAST S.A... con arreglo a 

sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas, a excepción del anverso de la última hoja de la 

protocolización efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito de quince de marzo del dos 

míl cuatro; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a 

través de la Asamblea General de Accionistas a favor del 

señor Jaime Alberto Ochoa Díaz, de nacionalidad colombiana.- 

quito a uno de junio del dos mil cuatro.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL OCHENTA Y NUEVE del Señor SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENC., de 28 de mayo del 2.004, bajo el número 1495 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones efectuadas 
el quince de marzo y veintiséis de mayo del dos mil cuatro y de la Escritura Pública otorgada 

el uno de abril del 2.004, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. REMIGIO POVEDA VAR (Aa tienen los documentos referentes a la 

2. Be 

   

    

   

  

Asamblea General de istas; á deber J ARBERTO OCHOA DÍAZ.- 
Se fijó un extracto p Or sei s, Y 
número 0939.- Se 
resolución de confé 2 
publicado en el gigi GMicial 87 e 

Repertorio bajo e ¿D15856. juni “año dos mil cuatro.- EL 

REGISTRADOR > 

GUNDO de la citada 
de agosto de 1975, 

       

    

  

    
    

 




